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PREÁMBULO 

 
 
La Fundación para el Fomento de la Investigación Sanitaria y Biomédica de la 
Comunitat Valenciana (FISABIO) tiene como principal objetivo promover, favorecer, 
difundir, desarrollar y ejecutar la investigación científico-técnica y la innovación 
sanitaria y biomédica en el ámbito de la Comunitat Valenciana, así como la 
prestación asistencial y la cooperación con terceros países en materia de 
investigación y asistencia sanitaria. 

 
FISABIO, como parte del cumplimiento de sus fines fundacionales, conocedora de 
que la investigación es un factor estratégico en el desarrollo y mejora de la 
atención sanitaria a los ciudadanos y en las intervenciones comunitarias desde el 
ámbito de la Salud Pública, dentro del PROGRAMA DE AYUDAS FISABIO 2018-2022, 
lanza la “IV Convocatoria de Ayudas para el Fomento de la Actividad Investigadora 

de la Fundación para el Fomento de la Investigación Sanitaria y Biomédica de la 

Comunitat Valenciana (FISABIO)”, en la modalidad “Ayudas para la realización 

de tesis  doctorales”, Convocatoria 2019. 

 
 
Artículo 1. Objeto 

 
Constituye el objeto de la presente convocar, en régimen de publicidad, objetividad 
y concurrencia competitiva, 5 ayudas de hasta 3 años de duración, para 
titulados/as superiores universitarios/as que estén en situación de desarrollar su 
tesis doctoral en proyectos de investigación e innovación del ámbito 
sanitario/biomédico.   

 
Estas ayudas tienen como objetivo ofrecer el apoyo necesario a aquellas personas 
que tengan en curso o vayan a iniciar su tesis doctoral siendo compatible con la 
realización de otras actividades (ej. contratos de guardias del personal sanitario, 
personal residente en hospitales, etc). 

 
Artículo 2- Publicación y difusión de la convocatoria 
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La convocatoria se hará pública mediante su inclusión en la página web de FISABIO 
(http://fisabio.san.gva.es). 
 
Artículo 3- Características de las Ayudas 

 
Características de las ayudas 

Presupuesto de la convocatoria 25.000 € 
Dotación máxima por ayuda 5.000 € 
Número mínimo de ayudas a conceder 5 
Período de ejecución máximo desde la fecha de concesión* 3 años, improrrogable 
 

*Además de por el transcurso del plazo establecido, la ayuda finalizará en la fecha del 
acto de defensa y aprobación de la tesis doctoral. 

Artículo 4- Requisitos de los/las Solicitantes 
 
Podrán solicitar esta ayuda aquellas personas que tengan en curso o vayan a iniciar 
su tesis doctoral y que estén vinculadas contractualmente con alguno de los centros 
del ámbito de actuación de FISABIO:  
 

 
 
En el momento de la solicitud de esta ayuda, el/la solicitante deberá encontrarse 
admitido o pre-inscrito en un programa de doctorado de una universidad española 
para el curso 2019/2020. Cualquiera de ambas situaciones deberá acreditarse en el 
momento de la solicitud. A estos efectos, se considerará que un/a solicitante está 
pre-inscrito cuando haya superado un mínimo de 300 créditos y solicitado su 
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admisión a un programa de doctorado.  

 
Dada la naturaleza competitiva de las presentes ayudas, se primará la excelencia 
académica, por lo que será necesaria una nota media del expediente académico 
igual o superior a 7,4 puntos de la titulación de grado o licenciatura que dé 
acceso al título de doctorado.  

 
Un/a mismo/a solicitante podrá presentar una única propuesta. 

 
Las ayudas para la realización de tesis doctorales son compatibles con la solicitud de 
otras modalidades de ayudas intramurales de FISABIO.  

 
No podrán ser beneficiarios/as de estas ayudas: 

 
- Los/as solicitantes que ya estén en posesión del título de Doctor/a, por 

cualquier universidad española o extranjera.  
- Los/as solicitantes que hayan sido beneficiarios en esta misma modalidad en la 

III convocatoria de ayudas intramurales de FISABIO 2018.  
- Los/las solicitantes que hayan obtenido una ayuda de contratación predoctoral 

en alguna convocatoria competitiva. 
 

Artículo 5. Obligaciones de los/las beneficiarios/as 
 
Los/las beneficiarios/as de estas ayudas deberán: 

- Acreditar al Área de Gestión de Proyectos de I+D+i de FISABIO el 
documento que demuestre la admisión a un programa de doctorado.  

- Cumplir el objetivo, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la ayuda. 

- Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen 
la concesión o disfrute de la ayuda. 

- Comunicar a FISABIO la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien total o parcialmente la actividad o proyecto 
subvencionado. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la ejecución de los gastos en 
base a la ayuda percibida. 

- Comunicar a FISABIO la pérdida de vinculación laboral con alguno de los 
centros adscritos o conveniados por la Fundación durante el periodo de 
ejecución del proyecto. 

- Comunicar a FISABIO los resultados obtenidos durante la realización de los 
trabajos de tesis que sean susceptibles de ser protegidos o 
explotados, previamente a su publicación escrita o presentación oral en los 
distintos foros científicos, para que la Unidad de Innovación realice un 
estudio de valorización y transferencia de los mismos con la finalidad de, si 
procede, iniciar los trámites de protección intelectual y/o industrial. 

- Presentar en FISABIO, dentro de los tres meses siguientes a la finalización 
de la ayuda, una memoria final en la que se refleje las actividades llevadas a 
cabo, cumplimiento o desviaciones respecto a las actividades inicialmente 
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planteadas, así como su justificación y logros científicos alcanzados en el 
trabajo de investigación. 

- Comunicar a FISABIO la fecha del acto de defensa de la tesis doctoral de 
el/la beneficiario previamente a su celebración. 

- En las publicaciones y otros resultados a los que puedan dar lugar las 
actuaciones financiadas, los/las beneficiarios/as de las ayudas deberán dar 
difusión a la financiación de la actividad subvencionada, haciendo referencia 
expresa a FISABIO como entidad financiadora, citando el código de 
identificación asignado al proyecto.  

- Aportar la información necesaria para la elaboración de indicadores 
encaminados a conseguir la mejora continua de las ayudas concedidas por 
Fisabio, conforme a las instrucciones que se facilitarán en el momento 
oportuno. Se podrá requerir en cualquier momento, incluso una vez 
terminada la actuación, la presentación de cuantos datos sean necesarios 
para la elaboración de los indicadores que se precisen.  

- El incumplimiento de las anteriores obligaciones dará lugar a la exigencia de 
las responsabilidades que correspondan, la denegación automática de la 
ayuda y a considerarse candidatos/as no elegibles para futuras 
convocatorias por parte de FISABIO. 
 

Artículo 6. Formalización de solicitudes y plazo de presentación 
 
Las solicitudes de esta convocatoria se presentarán telemáticamente a través del 
siguiente enlace: 
 
https://fundanet.fisabio.san.gva.es/ConvocatoriasPropias/es/Convocatorias/V
erConvocatoria?Id=12 
 
En el apartado “documentación” del enlace indicado se encuentran disponibles los 
modelos normalizados que deberán descargarse, cumplimentarse y firmarse (cuando 
proceda) para subirse de nuevo a la plataforma durante el proceso de formalización 
de la solicitud.   
 
También se encuentra disponible en este enlace un manual de instrucciones de 
cumplimentación de la solicitud, que deberá seguirse para realizar la presentación 
correctamente. 
 
Además, se incluye en este mismo enlace: 
 
- un manual de instrucciones para importar el CVN en iFundanet (dirigido a miembros 
de grupos acreditados por FISABIO).  
- un documento de instrucciones para la firma electrónica de documentos. 
- un listado con los criterios que se van a emplear para valorar la perspectiva de 
género en el proyecto. 
 
El plazo de presentación de las solicitudes será del 11 de Noviembre de 2019 al 20 
de Diciembre de 2019, hasta las 14h.  
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Artículo 7. Gastos subvencionables 

 
Las ayudas previstas en esta convocatoria se destinarán a cubrir los siguientes 
gastos, siempre que estén directamente relacionadas con la realización de la tesis 
doctoral, y estén debidamente especificados en la solicitud: 

 
- Apoyo metodológico y/o estadístico y análisis de los datos primarios y 

secundarios necesarios para el proyecto de investigación. 
- Realización de cursos de formación en técnicas de investigación cuantitativa 

y cualitativa. 
- Inscripción y asistencia a cursos de formación relacionados con la temática 

de la tesis doctoral (título de manipulación de alimentos, tratamiento de 
muestras, etc.). 

- Material fungible. 
- Publicaciones derivadas del proyecto de investigación enmarcado en la tesis 

doctoral. 
- Gastos de traducción/revisión del manuscrito de la tesis. 
- Costes de impresión del documento de la tesis doctoral. 
- Gastos de viajes y dietas derivados de la participación en congresos y eventos 

de difusión de resultados obtenidos durante la tesis doctoral. 
- Otros gastos necesarios para el desarrollo de la tesis doctoral. 

 
En ningún caso podrán incluirse costes o complementos salariales. 
 
 
Artículo 8. Solicitudes y documentación 
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La forma y plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación está 
recogida en el artículo 6 de la presente convocatoria. 

 
La documentación a presentar para las Ayudas y los modelos normalizados, se 
encuentran disponibles en la página web de FISABIO (http://fisabio.san.gva.es), y 
es la siguiente: 

 
1. Documento de conformidad de solicitud firmado electrónicamente por el/la 

solicitante y la/s persona/s que dirijan la tesis doctoral. 
2. Acreditación de estar admitido/a o pre admitido/a en un programa de 

doctorado de una universidad española 
3. Certificado de notas en base 10 de la titulación que dé acceso al programa de 

doctorado. La nota media del expediente académico se obtendrá de acuerdo 
con lo previsto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que 
se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en 
las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional. En caso de que en la certificación oficial no conste la nota media del 
expediente académico, se deberá presentar certificado de finalización de 
estudios y nota media del expediente académico en base 10, expedido por la 
universidad. No se tendrán en cuenta aquellos certificados donde no 
aparezcan los créditos totales y la nota media en base 10.  

4. Memoria de actividades, según modelo normalizado. Este documento no 
será subsanable. 

5. Currículum normalizado. Deberá aportarse en formato CVN de el/la solicitante. 
Cuando pertenezca a un grupo acreditado de Fisabio, deberá únicamente 
importar su CVN a la aplicación de CV-Fundanet y, por lo tanto, no será 
necesario que lo adjunte a la solicitud1.  

 
Asimismo, se podrá requerir del/de la solicitante cualquier otro dato, documento o 
informe complementario que resulte necesario para la resolución del expediente, así 
como la acreditación de los requisitos a los que se refiere la documentación 
administrativa. 
 
La presentación de una solicitud de ayuda conlleva el consentimiento para la 
comunicación a terceros de los datos recogidos en la misma, con objeto del 
tratamiento posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o científicos, en el 
marco de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y el Reglamento (UE) 2016/679, de 
27 de abril, General de Protección de Datos. 
 

                                       
1 NOTA para miembros de grupos acreditados: se adjunta a la presente convocatoria un documento con las 
instrucciones para importar el CVN en iFundanet. Una vez importado, este nuevo sistema permite que se 
sincronicen y actualicen los méritos de el/la investigador/a (publicaciones, tesis, proyectos, patentes) a 
partir de la información que se incorpora desde las áreas de gestión de Fisabio. Una vez importado, el/la 
investigador/a podrá consultar toda la información actualizada de su CV a través de esta plataforma y 
desde cualquier ubicación. Esta información podrá integrarse en ORCID y exportarse en diferentes formatos 
(CVN, CVA). 



IV CONVOCATORIA DE AYUDAS FISABIO: AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES 2019 

 

 

Se podrán ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición, 
Portabilidad, Supresión y Limitación del tratamiento (derechos ARSLOP) de los datos 
personales, en los términos legales marcados por la Ley 3/2018, mediante correo a la 
dirección: fisabio@gva.es.  
 
Artículo 9. Criterios de evaluación 

 
Las solicitudes recibirán una puntuación según los siguientes criterios  y 
baremación, basados tanto en el expediente académico del/de la candidato/a como 
en las características de las actividades de investigación  a realizar: 

 

Criterio Baremación Puntuación 
máxima 

Expediente académico del/de 
la candidato/a.  

Nota media expediente titulación 
de acceso al programa de 
doctorado 
 
7,4-8.0; 25 puntos 
8.0-9.5; 35 puntos 
>9.5; 40 puntos 

40 puntos 

Currículum de el/la solicitante - Autoría en publicaciones 
(máximo 3 puntos) 
- Participación en 
congresos (máximo 3 puntos)  
- Participación en 
proyectos/estudios clínicos 
(máximo 3 puntos) 
- Inventoría en patentes 
y/o modelos de utilidad 
(máximo 1 punto) 

10 puntos 

Calidad científico-técnica de 
las actividades a realizar en el 
proyecto de tesis 

Valor añadido respecto al estado 
del arte: 5 puntos 
Objetivos alcanzables para el 
período propuesto: 5 puntos 

10 puntos 

Descripción de las actividades 
a realizar: factibilidad y 
adecuación, presupuesto y 
plan de trabajo establecido 
para alcanzar los objetivos 
que se proponen 

Metodología y plan de trabajo 
acorde a objetivos: 10 puntos 
Medios disponibles y 
presupuesto justificado: 5 
puntos 

15 puntos 

Interés y relevancia del 
proyecto de investigación: 
traslacionalidad de los 
resultados 

Impacto en el sistema sanitario 
y/o en el campo de la I+D+i: 10 
puntos 
Potencial de transferencia al 
sector empresarial: 5 puntos 

15 puntos 

Perspectiva de género  Incorporación de la perspectiva 
de género en el proyecto 5 puntos 

 TOTAL 95 puntos 
 

Se otorgarán 5 puntos adicionales a aquellos/as candidatos/as cuyo proyecto de 
tesis no se realice en el marco de un proyecto de I+D+i que ya disponga de 
financiación de suficiente envergadura. 
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Como resultado de la evaluación, solamente serán susceptibles de ser financiadas  
aquellas solicitudes que obtengan una puntuación superior a 75 puntos. 
 
En  caso de empate entre dos solicitudes, se seleccionará el/la candidato/a con mayor 
nota media del expediente académico de acceso al programa de doctorado.   
 
Artículo 10. Relación de Seleccionados y Publicación de la Resolución 

 
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes establecido, el personal del Área 
de Gestión de Proyectos de I+D+i de la Fundación FISABIO, elaborará la relación 
provisional de solicitudes admitidas y no admitidas para su evaluación, señalando en 
este último caso, las causas que han determinado dicha condición. Todas las 
resoluciones y comunicaciones de interés para las personas solicitantes se harán 
públicas a través de la página web de FISABIO (http://fisabio.san.gva.es).  
 
En el caso de las solicitudes que no reúnan los requisitos establecidos, se establecerá 
un plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles para su subsanación, indicando 
que si no se hiciera, se tendrá por desistida dicha solicitud. 
 
El documento de Memoria de Actividades no será un documento subsanable. 
 
Finalizado el plazo de subsanación, se elaborará la relación definitiva de proyectos 
admitidos y no admitidos por parte del personal técnico del Área de Gestión de 
Proyectos de I+D+i de FISABIO.  
 
Para la valoración de las solicitudes presentadas, se recabará el asesoramiento de un 
Comité Evaluador Externo configurado para tal fin. A la vista de los informes de 
evaluación emitidos por el Comité Evaluador Externo, la gerencia de FISABIO 
formulará la propuesta de resolución provisional por orden riguroso de puntuación 
obtenida. Se especificará un plazo, no superior a 10 días hábiles, para recibir 
alegaciones.  
 
Las alegaciones serán remitidas a dicho Comité para su evaluación. Tras su examen, 
la Gerencia de FISABIO formulará una propuesta de resolución definitiva, indicándose 
en la misma la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 
ayuda, publicándolo en la web de FISABIO (http://fisabio.san.gva.es). A continuación, 
el personal del Área de Gestión Proyectos de I+D+i de FISABIO, remitirá a cada 
beneficiario/a de la ayuda el documento de aceptación según modelo normalizado 
para la puesta en marcha de las actividades objeto de la ayuda.  
 
Se podrá declarar desierta la convocatoria por incumplimiento de las condiciones 
exigidas en la misma. 
 
Artículo 12. Procedimiento de justificación  
 
La justificación de las ayudas se realizará mediante la presentación de una Memoria 
final que detalle el trabajo realizado durante todo el período del proyecto. En el caso 
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de que existieran desviaciones respecto a las actividades inicialmente planteadas, 
éstas se indicarán de manera justificada.   
 
Cualquier modificación del proyecto inicial financiado deberá solicitarse con 
anterioridad a la finalización del mismo. Desde el Área de Gestión de Proyectos de 
I+D+i, se podrá aprobar o rechazar la modificación propuesta.  
 
La memoria final firmada habrá de remitirse por correo electrónico al Área de Gestión 
de Proyectos de I+D+i (proyectos_fisabio@gva.es), dentro de los tres meses 
siguientes a la finalización de la ayuda.  
 
Artículo 13. Derechos de los/las beneficiarios/as de las ayudas sobre 
propiedad industrial. 

 
Los resultados generados se regirán por la normativa interna de Propiedad Intelectual 
e Industrial de FISABIO así como el resto de normativa aplicable. 
 

 
Valencia, a 8 de Noviembre de 2019 


